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gundo párrafo al articulo 16 de la Ley Re· 
guiadora de Cambios Internacionales, refor· 
mado por Decreto Legislativo número 212 
·de 17 de Octubre de 1956. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el artfculo lo. 
El Honorable Senador doctor Sacasa ma· 
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menoscabe su poder adquisitivo, sobre to· 
do ahora que los artículos -exportables han 
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la balanza de pagos se mantenga inalterable 
y ésto solo se puede lograr dándole al Eje· 
culivo la facultad de poder restringir las im
portaciones de ciertos artrculos, cuando lo 
crea oportuno y conveniente. Esta es una 
medida salvadora-terminó diciendo-y por 
eso doy mi voto en favor de la adición in· 
traducida por el Poder Ejecntivo. · 

El Honorable Senador Belli expresó que 
dentro de la politica proteccionista para con 
servar el equilibrio de la balanza de pagos, 
encontraba muy saludable el proyecto que --------=---------- se estaba discutiendo; pero los miembros 

Trigésima Primera Sesión de la Cámara del de esta Cámara, como personas que son de 
Senado, correspondiente a las ordinarias juicio sereno, que tienen ia vista puesta no 
del No\leno perfodo constitucional del Con· sólo en el inmediato, sino en lo por venir, 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, deseaba que tuvienn la precaución de po· 
D.N., a las once y cuarenta minutos de la ner a cubierto de esas limitaciones, aquellas 
maftana del dla miércoles veintiuno de Oc· materias primas que sirven para alimentar 
tubre de mil novecientos cincuenta y nueve. nuestras industrias. pues muchas de ellas no 
Presidencia del Honorable Sanador gene- operan a base de materias primas naciona· 

ral Camilo López lelas, asistido de los Ho· les, sino que tienen que importarlas y si se 
norahles Senadores don Pa~lo Rener y ge- limita la importación de esas materias pri· 
neral Carlos Rivers Delgadillo, primero y mas traerfa el fracaso a muchas indusirias 
segundo !Secretario, respectivamente. nacionales. 

Cancurrieron, además, los Honorables Se· El Honorable Senador doctor Guerrero 
nadaras Abaunza E., Amador, Belli, Bran· dijo que la adición que se propone al ar· 
tome, Debayle, Guerrero, Lacayo Hurtado, ticulo 16 de la Ley Reguladora de Cambios 
Sacasa, Sánchez E., Somarriba y Zelaya C. lnterm1cionales, tiene por objeto equilibrar 

to. Se abrió la sesión. la balanza de pagos, para evitar la salida de 
2o, Se leyó y aprobó el acta de la sesión divisas; el gobierno estimulará la industria 

anterior. . nacional evitando la importación de articu· 
Jo. Se leyó y aprobó en lo general, en 

1 

los similares a los que se fabrican en el pals, 
primer debate, el dictamen emitido por la de tal manera que las industrias nacionales 
Comisión de Economfa, juntamente con el 1 van a resultar favorecidas con esas limita· 
proyecto de ley tendiente a agregar un se·. ciones. 
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El Honorable Senador doctor Debayle aprueba el Convenio Constitutivo de la fe· 
manifestó que estaba completamente de a- deración lnleramericani del Algodón, sus· 

• cuerdo con lo dicho por el Honorable Se· crito en San Salvadm, República de El Sal· 
t 11adór doctor Guerrero, pues a él le pareda vador, el 20 de Marzo de 1959 . 
..u-(¡ue. E!l artículo 16 con la adición que se pro·\ A discusión en lo particular, ·se leyó y 

pone quedará perfectamente claro, ya que aprobó el articulo Onico de que consta la 
contiene restricciones y limitaciones que iniciativa, dispensándole a moción del Ho. 
pue.de aplicar el gobierno cuando lo estime norab!e Senador doctor Sacasa, los trámites 
conveniente. las cuales redundarán en favor de segundo debate, lectura de autógrafos y 
de la economía nacional. aprobació11 del acta en la parte conducente. 

El Honorable Senador Belli dijo que de- 5o. El Honorable_ Senor. Presidente ~itó 
bfa tomarse en cuenta que la mayorfa de las para cel~br_ar la prox1ma _sesión el día m1ér
industrias que existen en el país, no son ab- coles veintiocho del comente a la hora re· 
solutamente autóctonas, sino que están su· glamentaria. . 
pediladas a la importación de gran parle de 60. se levantó la sesrón. 
las materias primas. Por ejemplo, en la fa. Camilo López Irías, 
bricación d~ bebidas gaseosas, nosotros no Presidente. 
ponemos más que el agua, tenemos que im- Pablo Rener, Carlos Rivers D., 
portar los estractos y las tapas corona; en la Secretario. Secretario. 
industria de los licores, únicamente ponemos 
el aguardiente, el alcohol, pero tenemos que 
importar los estractos para darles el sabor; 
en la industria del perfume, ponemos sola· 
mente el alcohol, hay que importar los es
iractos; en la industria del tabaco, no hace
mos mas que eraborar los cigarrillo!'; y po· 
ner una parte de la mezcla de los aromas, 
todo lo demás tiene que ser importado. Si 
manana el Gobierno en una actitud de pre· 
visión, limita la importación de todas esas 
materias primas, las industrias sufrirfan un 
colapso. Yo no tengo ningún empeno en 
obstaculizar la aprobación del proyecto, pe· 
ro como legisladores creo que debemos ser 
previsores, poner la vista más en el fu tu ro y 
establezcamos en la ley que estas limitacio· 
nes nunca podrán afectar:aquellas materias 
primasfque sean utilizadas en las industrias 
nacionales. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
expresó que desde que una industria se es
tablece en el pafs, nace con sus concesiones 
especiales, porque la mente del Gobierno 
siempre ha sido la de favorecer la industria 
nacional. De manera que esta adición vie· 
ne a garantizar la industria nacional en una 
forma más efectiva, porque no habrá limita· 
ciones en las importaciones, más que de los 
productos similares a los que se fabrican en 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Capitán de Marina de Managua 
No. 70-B 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo.-N'lmbrar Capitán de Marina del 
Puerto Lacustre de Managua, Departamento 
de Managua, al Subteniente G. N. Octavio 
Rivera Marenco, en sustitución del Teniente 
(lnf.) G. N. Ofilio Campos. 

2o.-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante ta autoridad correspon· 
diente y afectará la Partida Codificada ·bajo 
el No.-1001-280101040, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

3o.-EI presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del 16 de junio de 1960. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., 16 de junio de 1960.-(f) LUIS A. 
~OMOZA 0.-t:I Ministro de Marina.-(f) 
Alf. Mejfa Chamorro, Coronel G. N. 

Educación Públlca 

Nicaragua. Títulos de Contadores PúbliéÓs 
El Honorable Senador Belli retiró su mo· . 

ción. 1 Ministerio de Educa~ión Pú~lica.-~ana· 
Suficientemente discutido el artículo to.,! gua, D.N., tres ~e Jum_o de mil n~vec1entos 

fué aprobado sin ninguna modificación. 1 sesenta.-Las diez y cincuenta minutos de 
Se leyó .Y aprobó elartfculo 2o., último del la maftana. 

que consta el proyecto, habiéndosele dis· Vista la solicitud presentada por los seno. 
pensado a moción del Honorable Senador res Eduardo Casco W., Guillermo Barreta 
doctor Oebayle, los trámites de segundo de·! P., Francisco Brenes O., Raúl Rocha Tercero, 
bate lectura de autógrafos y aprobación del francisco Baca Palma, Manuel Ruiz, Carlos 
acta' en la parte conducente. 1 Mejfa Lacayo, Miguel A. Sequeira P., Pedro 

4o. Se leyó y apJObó en lo general, en Bove Estrada, Trinidad Caldera, A. figueroa 
primer debate, el dictamsn emitido por la Co· B., y jorge Gómez, en que piden se les ex· 
misión de Relaciones Exteriores, juntamente tienda el Titulo de Contador Público, por 
con el proyecto de resolución por la cual se haberse presentado ellos con resultado satis· 
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factorio, al examen especial estatufdo• por 
Acuerdo Ejecutivo No. 702, de 15 dt junio 
de 1959; 

del 15 de Junio de 1959, no puede armoni
zarse ni resolverse sino por la interpretación 
de la intención del legislador y por los prin-

Considerando: cipios generales del derecho; teniendo siem· 
Que efectivamente el Decreto Ejecutivo pre en considerRción las circunstancias reales 

No. 6, de 14 de abril de 1959, en su articulo concomitantes y necesarias, se está en el ca-
35, concede, previo examen especial, el dis· so de que para mantener la peremnidad y 
frute de los derechos que ta Ley confiere a garantía _de~ ejercicio de la profesión de Con
los Contadores Públicos, a tas personas que t~dor Publico, es necesario tener c~mo sa
posean Tftulos o diploma de Contabilista, t1slechos por _las per~o~as favorecidas, los 
Contador Mercantil; Perito Mercantil u otros 1 cursos académicos ex1g1dos ahora .P~ra la 
similares; expedid\l antes del g de junio de obtenci~n ~el Tflul~ d~ .Conlador Pubh~o y 
1948; y asimismo, las que ostentan titulos de el cons1gmente e1erc1~10 de esa pro_fes1~~>n, 
Contadores Privados emanados de las Es· que ellos por más de diez anos han eJerc1do 
cuelas Nacionales de Comercio, después de! Y practicado co~forme la tradic_ión, las co~ 
esa fecha, siempre que unos y otros tengan lumbres c~me~c1a~es y las !écnicas requen· 
una experiencia no menor de diez anos· das por las mshtuc1ones nacionales y extr an· 

C Id d 
. ' jeras que antes de ahora han aprovechado 

ons eran °· sus servicios. 
Que los Senores Casco W., Barreto ~·· Por Tanto: y de conformidad con el Die· 

Bre.nes O., Rocha Terc~ro, Baca Palma, Rmz, men emitido por el Consejo Técnico 
MeJfa Lacayo, Seque1ra P., Bove Estrada, ' 
Caldera, figueroa B., y Oómez, cumplieron Resuelve: 
con todos los requisitos del Acuerdo Ejecu· Unico: Accédase a la solicitud de los se· 
tivo No. 702, de 15 de junio de 1959, ha- nores Eduardo ~asco W., Ouil/ermo Bane· 
hiendo merecido todos y cada uno de los to P., Francisco Brenes O., Ra1il Rocha Ter
interesados la aprobación de los respectivos cero, Francisco Baca Palma, Manuel Ruiz, 
Tribunales Examinadores; y habiendo, ade· Carlos Mejía Lacayo, Miguel A. Sequeira 
más, el Ministerio de Educación Pública or· P., Pedro Bove Estrada, Trinidad Caldera, 
denado por medio de las resoluciodes Mi· A. Figueroa B. y jorge Oómez. extendiendo 
nisteriales respectivas, la inscripción de los a favor de cada uno de ellos el respectivo 
interesados en el Colegio de Contadores Título de Contador Público, con expresa es
Públicos de Nicaragua para que gocen de pecfficación de las disposiciones legales por 
los derechos que la Ley les confiere; las cuales los interesados disfruten de los 

Considerando: mismos derechos de que gozan las personas 
Que entre los requisitos exigidos para egresadas de las Escuelas de Contadores 

ejercer la profesión de Contador Público Públicos. 
figura la presentación del Titulo, circunstan· Comunfquese.-Cópiese y Archfvese.~ 
cía que no podrfan satisfacer las personas Managua, D. N., 3 de Junio de 1960.-El Mi· 
amparadas por la realidad que considera y nistro de Educación Pública por la Ley, Pe
reglamenta la disposición transitoria del ar· dro J. Quintanilla.-Ante mf: f ernando Va
tfculo 35, antes mencionado; y que en tal lle Quintero, Director de los Servicios Admi· 
virtud, conviene armonizar el articulo 3o. nistrativos de Educación Pública. 
de la Ley para el ejercicio de Contador Pú
blico con el articulo 190. del Acuerdo Eje· 
cutivo No. 702, de 15 de junio de 1959; . 

Considerando: 
Que aunque los artfculos mencionados en 

el Considerando anterior, por su letra, pre· 
sentan aparentes roces o incongruencias, no 
podrá atribufrseles otro sentido que el implí· 
cito contentivo de la intención del legislador, 
que lógicamente es el tomar en cuenta la 
situación legal en que se sitúa a las ¡Jersonas 
competentes para el ejercicio de la contadu
ria pública, ante el problema que necesaria· 
mente plantea la constitución de un nuevo 
Colegio y la reglamentación de una nueva 
profesión; 

Ministerio de Salubridad Públlca 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PUBLICA 
Managua D.N. 

Uo llamado a la Sensatez del pueblo. 
Nicaragiiem1e 

"La verdad sobre la Vacunación Ora(' 

Por el Dr. ALFREDO HuETE ARMIJO 

Presidente de la Sociedad Médica de Ma· 
nagua: 

Qué haremos para detener la Campana 
Considerando: contra la vacunación oral de la poliomielitis? 

Que la situación de las personas por la Comentaba uno de los pioneros de la lucha 
disposición transitoria del artfculo 35 de la 

1 

contra la enfermedad doctor J. Pastor Zamo· 
Ley para el ejercicio de Contador Público y ra Herdocia. De primer intento y a la ligera 
regulada por el Acuerdo Ejecutivo No. 702, ·contesté: un modo seria, divulgar el articulo 

.f 
' 

,.· ... 
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que sobre la actividad de la vacuna, escribe, mos •al público lo que es un cvarioloide•, 
el doctor Paul de Kruif en cSelecciones• del una •roseola post-vacunab. 
mes de mayo, autorizado por la Asociación Sembraríamos el terror en nuestros pro-
Médica Americana. pios sistemas médicos y el público los rehu-

Mas la respuesta no es tan sencilla como saria, sugestionado por nuestra catnpafta de 
a primera vista pudiera aparecer, pues invo- hechos negativos. 
fuera consideraciones de orden filosófico Lo mismo parece estarse haciendo en la 
que hacen urgente la necesidad de reglamen- campana contra la vacuna oral. Personas 
tar nuestra le~islación sanitaria en 'º referen- sin juicio científico, sin criterio sanitario y 
te a divulgación de fenómenos médico-bio- sin capacidad de comprender la Medicina 
lógicos. La aparente contra cAmpana se ha Experimental, se refieren únicamente a los 
iniciado, desafortunadamente, por medios factores negativos y olvidan lo-; positivos. 
publi~itarios, poniendo en duda la eficacia e 1 Semejante proceder desde luego, cae co· 
inocuidad de la vacuna, revelando asf una . mo una bomba sobre la gran multitud incul· 
ausencia de prudencia cultural y de juicio ta de nuestra población. 
cientlfico. 1 En nuestro ambiente, la divulgación de 

La Sociedad Médica de Managua,· de pres- 1 hechos ~oncernientes a la salud, deberfa e,s
tigio y seriedad sólidos y la más activa de la tar legalmente reglamentada. Ser prudentes 
República, auspició al Ministerio de Salubri· en lo que debe y no debe hacerse del domi
dad y a la Sociedad Nicaragüense de Pedia· nio público, por los malos entendimientos que 
tria, para que presentaran :una Mesa Redon· lógicamente se derivan. La campana públi· 
da sobre la vacunación oral en Nicaragua.! blica en contra de la vacunación oral no lu
las estadisticas recopiladas fueron y son una vo ningún fundamentQ para hacerse pública. 
prueba de la eficacia de la vacunación oral; Toda duda existente o todo intento de co
basándose en los niftos inmunizados en 1958 rrección, debió haberse discutido dentro del 
y 59. Los datos reportados, unidos a los de recinto del Ministerio de Salubridad o de So· 
otros países, son la prueba más sólida de la ciedades Médicas, si es que se llevaba la sin· 
eficacia del procedimiento biológico, y debe· cera intención de corregir. 
rfan divulgarse y enfatizarse con, el propósito Se arguye también, que la vacuna está en 
de infundir seguriaad y confianza al público. la fase de experimentación. Esto puede ser 

Son las org:mizaciones médicas como el 
Ministerio de Salubridad, SociedaJ Médica 
e Institutos, las entidades más capacitadas 
legal y cientlficamente para localizar campa· 
nas o contra·campaflas sanitarias. El doc
tor M. A., Sánchez Vigil, a quien oimos esa 
noche, es la persona más autorizad<t para 
disertar y emitir opiniones sobre cuestiones 
sanitarias, epidemiológicas y virológicas. 

verdad, todavia. La palabra cExperimento• 
para la masa inculta, suena como un trueno, 
al que instivamente se le teme. Mencionar 
esa palabra sin explicar su significado, es ha· 
cer más dano que bien, considerando nues
tro nivel cultural. 

Aclaremos conceptos. Comencemos por 
definir la palabra cexperimentalt. Esto l!S, 
cualquier acción o proceso emprendido pa
ra descubrir algo desconocido aún, o para 

Cuando se pone énfasis sobre los porcen· comprobar algo conocido. Dentro de esta 
tajes negativos, es muy fácil sembrar la du- definición, si se pretende hacer bien a la po· 
da y la desconfianza de los fenómenos mé blación, habrá que explicarle que la experi· 
dico-biológicos. La medicina no es aún mentación que supuestamente se le achaca a 
una ciencia exacta. Casi todas nuestras de· la vacunación, se refiere a la comprobación 
cisiones se basan en la disciplina del criterio de. algo ya conocido. Esto no asu1;tará tanto 
experimental y en el mayor porsentaje de como podr(a hacerlo la primera acepción de 
efectividad e inocuidad. No hay un hecho la definición. Es bie~ sabido que todos los 
médico biológico cien por ciP.nto seguro. médicos cexperimentamos>, siempre admi· 

Podrfamos por ejemplo, sembra1 la duda nistramos un producto químico o biológico 
y la desconfianza en el público, si nos refi· por primera vez a determinado paciente. Y 
riéramos a los casos fatales, a la toxocidad y ésto no causºa asombro. 
a las reacdones alérgicas de la Penicilina. Otro p•mto digno de comentar en la campa· 
De este modo, desprestigiarfamos tan útil na o mejor dicho, contra··campana, es que al 
producto. Podrfamos desvirtuar la se~uri referirse a la vacuna Salk, la llaman vacuna 
dad relativa de las intervenciones quirúrgi· •buena~. Dando con ello a entender que la 
cas, si habláramos únicamente de los casos vacuna Cox es •mala•. ¡Qué triste recom
fatales, de los riesgos, de las complicaciones, pensa está recibiendo en Nic.aragua el doc
etc. Podríamos también despreciar la utili- tor Cox! Y cuando la prueba del tiempo la 
dad diagnóstica de los Rayos X, si comentá- garantic~ c~n:io la mejor Y única vacuna, có· 
ramos en público las reacciones, toxicidad y mo nos .JUst1f1caremos el que una vez la ha
aún enfermedades que pueden producir.- y amos tildado de cmala>? 
De igual modo, podríam~s critlc~r la eficacia j Por todos estos factores de arbitrariedad 
de la vacuna contra la viruela, sa le contára· en la disciplina, Ja Medicina Nacional se ha 

• 

www.enriquebolanos.org


1 

1 

' 
1 
1 

~ 

r 
k 

1.-

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1261 

vulgarizado, ha perdido su valor como cien
cia y su progreso se ha tenido. Los valo
res médicos se invierten. Se cree más en un 
curandero que en un médico. Se confía 
más en una Estación Radial que en un Mi· 
nisterio de Salubridad. 

Base aubuta: Ocho Mil Seiscientos Ochenta 
Córdob11, más intereses y costas 

Oyense posturas. 
l ado en juzgado Segundo Civil del Dl1trito de 

Managua, a 111 cuatro y media de la tarde del ca
torce de junio de mil noveciento1 seaenta.-Oonzalo 
Barberena R , Juez 2o. Civil Distrito Managua.
José Alej. Salinas C, Srio. 

3 2 Se crea un ambiente en donde quienes 
prnctican la superchería y el embuste, y aun 
públicamente ofrecen los servicios más me· N9 22368-B/U N9 980?95-~ 6 48 

"t · f t t 1 b'é · Treinta de Junio próximo, a diez oe mai\ana au-
n onos, son recuen emen e am ' n qme- b .. taráse al martillo mutble1 siguientea: seis mece· 
nes más medran y aun reciben más honores. doru madera, mesita de sala madera, maqueadu 

Repitamos lo que Bacon hacía notar hace local este Juzgado lo. Local Civil. 
tres siglos: cNo sólo que muchas veces el im· Bue de subasta: Jm1clento1 Córdobu, intere-

postor es alabado y el hombre de virtud ve- •e~le:~:~~·· Luisa Montalván a Emelina Al varado. 
ja do, sino que la debilidad y credulidad de Dado en el juzgado to. Local Chlil-León, a siete de 
los hombres son tales, que con frecuencia Junio de mil novecientos sewenta.-Alberto Argüe 
los mueven a preferir al charlatán o al brujo, 

1
110 Va~le, Juez ~º· Local Civil.- Juan José Reyee 

aunque se encue11tren frente al más instruido Noron, Secretario. 
de los médicos. Porque en opinión de la 
multitud, los brujos, las viejas y los impos· 
lores siempre han estado en competencia 
con los médicos .... y ésto se dicen a sí mis· 
mos, lo que expresó el Sabio Salomón en 
ocasión más trascendente: Si me sucPde 
como sucedió a los necios, oorqué he de es
forzarme por ser más sabio? 

A. Huete Armijo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22371-B/U N9 004787 ~ 9.08 
Cuatro tarde, treinta de junio corriente 1ubasta

.ráse, local este Juzgado, finca urbana aituada en es -
ta tiudad en Barrio •Zamora• lindante: Oriente, 
terreno• de.Eduardo _Selva Lacayo; Occidente, lote 
prometido en venta a E.milia Hernández; Norte, 
duodéslma Calle Sur-Oeste; y Sur, terreno• prome
tioos vender a Josefa Lalntz Salazar. La finca mide 
nueve varas de oriente a poniente, por cincuenta y 
una varas de fondo, con casa cañón de ocho varas 
de largo, por cinco de ancho. 

Base po1iuras: Diecl1ei1 Mil Ciento Veinte Cór-
doba~ , 

Ejecuta: José Zamora Reyes a César Cuadra 
Dwuin, 

· Local: Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Dado Jmgado ~egundo Civil del Distrito.-Mana· 

11ua, ocho de Junio de mil novecientos sesenta.-0. 
Barberena ~.. Juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua,-0. Dávila Reyes, Secretaria. 

3 2 
1 

N9 22378-B/U N9 004789-ci 10.20 
Cuatro la tarde veintiocho loa comentes, subas

taráse este Juzgado finca urbana barrio Cementerio 
Nuevo esta ciudad, terreno propio, diez vara& fren
te, por diez y nueve vara& fondo más o meno1, con 
cua cañón y corredor cerrado, eetilo moderno, 
paredes bloque1 cemento, techo tejas barro, piso 
ladrillo cemento, cocina, bailo, lavanderos con pi· 
leta, excusado unitario con caseta, luz eléctrica, 
aguas negru y potable por cafterla, siguientes lin
deros: norte, propiedad Santos Morales; sur, Ed
mundo Barquero; oriente, veintiuna avenida sur
oeste; y occidente, Alfonso Sánchez Silva. Inscrita 
número 35.005, folios 179 y 180, asiento tercero, 
tomo 476, Sección Derechos Reales, Libro Propie· 
dades, Registro Público Managua. 

Ejecuta: Alfonao"Sánc:hez Cardoza contra Alfan 
10 Sánc:hr:z Sil va. 

3 2 
· .. 

N9 22378-8/U N9 977630-<f: 6.50 
Doce meridianas treinta de Junio corriente, subas

faráse finca rústica diez manzanas de cabida esta 
juri&dlcctón, limitada: oriente, LeónidBR Taleno; 
poniente, julio Sequelra; norte, sucesorea Jullán 
Oon2ález; sur, Paula López viuda de Oonzález. 

Ejecuta: juan Martínez Blandón a Paula López 
v. d~ Oonzález. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense po1turas. 
Dado Juzgado Local Civil.- Boaco, dieciseis de 

Junio mil noveciento1 seaenta.-Nicasio Montiel, 
Sacretario. 3 l 

N9 22388-B/U N9 980333-<f: 9.36 
Once y media a.m. doa de Julio entrante, en este 

Despacho, ejecucló11 Dr. Abraham Marfn Carcache 
contra Vicente Mariano y Micael1 Oarcla, venderá 
1e mejor po5lor slguientt1 bienes: 19)-urbano ba
rrio Guadalupe, 30 x 50 varas, lindante: oriente, 
mediando calle, herederos luan Mata López; po
niente y norte, loa ejecutados; sur, Putora Cortés; 
29)-urbano mismo borrlo e1ta ciudad, 28 x 106 
varas, lindante: ori en fe, mediando calle, Damiana 
Carvajal; poniente, Aquilino Sandoval; norte, Mer
cedes Zapata y B altazar Chacón; sur, Mercedea 
Hernandez. 

Avalúo: <f: 5.400.40. 
Oyese posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito.-León, 1els junio mil no

vecientos a~senta.-R. Osear Santo•, Secretario. 
3 1 

N9 72183-·B/U NQ 001721-ci 7.60 
Diez mai'lana próximo cinco de Julio, local e.te 

juzgado 1ubastará1e .al martillo siguientes bienes: 
cuatro mecedoras de madera color natural, con 
asiento y espaldar en juncadoa con junco plástico 
una mesa de sala de color natural, todo en perfecto; 
buen estado. 

Ejecución: Esmeralda Mejía Lainez v1. Rito An. 
derson. 

Dado en el juzgado lo. Local Civil, a 101 tre
ce días del mts de Junio de mil novecier.tos aeaenta. 
-Enmendado-diez-vale. Corregido-cinco de 
Julio-vale. -Rodolto Mora lea Orozco, juez Prime
ro Local para lo Civil de Managua.-Thelma Sán-
chez Oard a, Sria. · 

3 1 
\ 

N9 22408-B/U N9 00479í-lf 8.00 
Once mai'lana del dfa cinco de Julio próximo, re· 

mataráse dos fincas urbanas barrio cla Aviación> 
de esta ciudad, lindante el A: oriente, poniente y 
norte, predios de 8a lvador Borge; y sur, Humberto 
Moreno¡ el B: od-c ntc, Eulalio Córdoba y Oc:tavio 
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Hernández; poniente, sucesión doctor Fernando 
Sánchez; norte, terrenos cla Chancleta•; y sur, 
M11rl(arit11 de Fuch1. 

Bue-ejecución: Nueve Mil Novecientos Veinte 
Córdobas. 

f.jecuta: José Leiva Marlfncz a Orlando Amplé 
Soto. 

Oyense po1turu lel(ales: 
Dado J11z2ado lo de lo <:ivll del Diltrito.-Mana· 

¡ua, veinte de Junio de mil novecientos teaenla.
". A. Reyes O., Sri o. 

3 1 

N9 22357-B/U N9 004786 - 'l. 7.00 
Cuatro de 11 tarde, cu•ho de Julio corriente ai\I), 

local de este Dcapn·ho venderáse al mutillo J~ep 
Willy1 modelo CJ8B, serle número 57348, motor 
número 4J-212278, color verde. 

Ejecución: Julio César Martlnez Abarca contra 
José Dolore~ Baltodano h. 

Dado en el Juz¡,:ado Se2undo Civil de Distrito, a 
a In cuatro di' la tarde del dfa trece de ~unlo de ntil 
noveciento1 s senta.-Oonzalo Barberetta Romero. 
-José Alej. SalitJH C, Srio, " 

3 t 

N9 22~63-B/U Ng 995222-<¡: 6.00 
tres tarde cinco Julio próximo, local ute Juzga

do suh11ta•á1e mejor postor buey negro loro, he
trado (NO) 

Ejecución: Teófilo Picado a Abe! Putr!n Ro-
drfl(uez. 

Base remate: Doscientos Veinte Gór:iobu. 
Oyense posturat legalu. 
Juzgado Local Civil.- Jirloléga, tres Junio mil no· 

neclentoa tUf'11ta.~I! ~- Moren.-R. Rivera R, Srio 
. 3 1 

N9 22358-B/U N9 004785-· 11.64 
Cuatro de la tarde cinco Julio corriente a!lo, loc•I 

eete juzgado subutaráse mejor p"1stor finca aemi
urbana situada comarca Ticomo est~ jurl1dicclón1 

que mid~ cuarenta y cinco varas de frente, por cua· 
rentic:lnco de fondo y dl!11tro de aiguienlet lindero•: 
norte, primera avenida norte en medio, lote de Uc • 
tavio Rocha; sur, lote de l. E:venor Argüello¡ este, 
cuarta e1lle en medio lote Coronel Carlos A. Te
llerla; y oeste, lote de doila Luisa de Oarcfa, con
sistente un lote que tiene con1trufdo una can forma 
cailón, de trece varas de largo, diez de ancho y 
cuatro y media varas de alto, .ie paredrs de ceme11 
to, con pilare! y vigas de concreto, con tejas de 
zinc, con instalación de agua potable por ca!lerra y 
cercado el 1olu con alambre de púas de cinco hilos. 

Ejecuta: Compa!lla Nacional de Seguro1 de Nf 
caragua contra Audely Varg11 de Saballo1. 

Base de la 1ub11ta: Diez Mil Quince Córdobas 
con Ci:icuenta y Ocho Centavo1. 

Dado en el Juzpado Segundo Civil del Diltrlto.
Managua, D. N., ocho de junio de mil noveciento1 
sesenta. Lu cuatro de la tarde.-Oonzalo Bube
rena Romero, Juez Segundo Civil del Di.trito.
Joaé Alej. Sallnaa C., Secretarlo. 

l 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22380-B/U. N9 939098-CS 6.24 

Alejandro García, 1olicita Título l\upletorio dos 
flncae 1ústic11 juri1dicclón Nanciml, Tola, ael1 man 
zan11, limitada: norte, sur, Cé111r Bricei\o; orien
te, Norberto Mungnía; poniente, José Lul1 Marenco. 
Media manzana, limitada: oriente, rlo Tola; po
nitnte, callejón a Tola; norte, sur, Dolores Rodrí
guez. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrlto.-Rlvaa, quince 

Enero mil noveciento1 sesenta.-Moiséa S. Cole. 
. 3 1 

Ng 22341--BtlJ N9 954695-t 6.40 
Rafal Ramf1ez, aollclt1 Tflulo Supletorio cas1-

1ol1r ubicada e,ta clud•d, e1to1 linderos: oriente, 
herederos Joaé Andrés Ramfrez¡ poniente y 1ur, Pé 
lix Mena; norte, R·n1lina Molina, e11lle enmedlo, 
teniendo solar catorce varas frente, diecinueve va
raa fondo. 

Quien tenga derecho~, pre1énteae. 
Jll:tl(ado Local.-Acoyapa, veinticinco Mayo mil 

ttoveclentos aesenta.-L A. Outiérrez M., Srio. 
3 l 

Ng 22305-B/U Ng 952492 -· 6.80 
Blinca Mejfa, solicita Titulo Supletorio finca 

rústica •"an fosé• esta jurisdicción, linda y mide: 
oriente, Ramón Ticuay, cuarenta varat; poniente, 
Benil(no Sánchez, calle, cuarenta varas; norte, Juana 
Victoria Potosrne. calle, trece varat y un tercio; 1ur, 
Elha López, tn~ce varas nu tercio. 

Citación: Síndico y Representante del Pilco. 
Oye1e oposicidn. 
Jutgado Civil Dlstrlto.-"Maaatepe1 dieciael1 Mayo 

mil novl!clettto~ sesenta.-Dr. R. Tapia Moneada.
Carlos a. Ritiz O., Srlo. 

l t 

Ng 22282-B/U N9 976821-· 1.00 
Marq11eu !ercero Acevt.do, 1e ha presentado a 

ute juzgado 1oltcitado Tilulo Supletorio rú1tica de 
tres ma.1unu. sita juri1cticci60 Santa 1ere11, co· 
nlarca de lo• J!ronet, con catos lindero•: odente, 
¡>oniente y sur, valor Jirón; norte, Rufina Tercero. 

Quien crea tener algú-1 derecho, 1e le cita pira 
que dentro del término te2al lo 11legue. 

Dado en el Juz2ado pua lo Civil del Dlstrlto.
Jinotept>, sei• de Mayo di' mil novecientos aesenta.
Anto. Echaverry M.-L~ónidas Sánchez, Srio. 

3 1 

No 22285-B/U No 988258-· 6 80 
María 'Ramona Simodo1éa y Máxima Dfaz Torru, 

1ollclt1n Título Supletorio predio urbano situado 
barrio Concepción ciudad Chic:hlgalpa, consistente 
casa y solar, lindante: oril!nte, Encarnación Oon
zález; poniente, Mánuel Obando, Remona Dávila, 
Narc1sa Dávila, r·armela No~ucn; norte, calll' co
medio, Bernahé Hernández, Josefa Cáceres y Paula 
Vallecillo; RUr, José Salomón y 1-(oia de Paguaga. 

Interesados opónganse término le2al. 
Juzgado Ch•il Oistrito.-Chinandega, dieciseia 

Mayo de mil novectcnloa sesenta. -Lea Riveralai
nez, 'Secretaria. 

3 1 

N9 22287-8/U N9 975729-· 7.88 
Adolfo Cornejo Amai:lor, San Fernando, pide Ti· 

tolo Supletorio casa y 1olar ublcadoa aquel pueblo, 
1olar mide treinta y tre1 vara• cuadro, cercado dos 
lados alambre y 101 otro• dos regl11, casa mide 1iete 
varas largo, por cinco ancho, paredes tabla, teja 
barro, sobre horcones, con corredor y cocina, em
baldosada cemento, limitado•: norte, Rafael He
rrera, carretera O:otal-San Fernando de por medio; 
sur, Juan Ortez; oriente, Pedro Ch,varría; occiden
te, Laureano Ouillén. 

Valóralo•: Dos Mil Córdobu. 
Oposlcionu término legal. 
Dodo juzgado Distrlto.-Ocotal, veinticinco Abril 

mil noviclento1 1e1enta.-Jullo C. Madrigal.-Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 62289-B/U No 980027-· 6.30 
Marra Dolores Jirón, solicita Título Supletorio 

casa y solar cantón San José, barrio San Felipe, 
León, lindantes: oriente, plaza Ermita San Joeé y 
Cé11r Morales; ponlente1 Carmen Valladares; nor · 
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te, herederos de Carmen Toruño v. de Toruño; sur, 1 se la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
Dr. José Velásquez D. resuelto vuelvan los autos al Juzgado de su 

Interesados opóngan1e. · ' f · Téll L 11 E · p ft juzgado Civil Dhtrito.-León, veintl1iete Mayo ongen.- an. . ez aca o.- nnque e a 
mil novecientos aesenta.-J. R. Saborfo E., Srio. H.-Alfonso Ov1edo Reyes.-0. Ooussen, 

3 1 Srio. 

N9 22288-8/U N9 93B78S -ci 6 96 
Inés Oonzález de Moreno, solicita Título Suple

toria de lote de terreno de siete manzanas, situado 
cuerío Managuita de esta jurisdicción, linderos: 
norte, testamentaría Encarnación Orijalva y Anto
nio Solelo; sur, Luh Chévez; este, Encarnación 
Orijalva, quebrada de por medio; y oeste, Enrique 
Solfs, Oamel Molina y Antoni<l Sotelo. 

Vale: Cuatrocientos Córdobas. 
Opo1lclón término de ley 
juzgado Local de lo Civil.-Tola, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos sesenta.-Vicente lbarra 
Ortega, Secretario. 

3 t 

SOLICITUD DE PR'.JPIEDAD LITERAR A 
N9 22418-8/U N9 004798-<J 7.20 

Seftor Armln Q,kar Philipp, se ha presentado 
este Despacho 1olicltando garantía y protección 
propiedad literaria y artísticas cornp:>sicione1 musi
nles ritmo, Bolero y Vals, llamados: •Ana Maria•, 
•Rosas del P~cado•, • i-'asión de A.mor• y •En Tus 
Miradas Verde Mar•, letra y música del solicitante. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Públlca.-Managua, D. 
N., quince de junio de mil novecientos sesenta.
Fernando Valle Quintero, Director de los Servicios 
Admlnlstrativo1 de Educación Pública. 

3 l 

CITACION 
N9 22410-B/U No 975995-ci 6.84 

Cito a 101 acreedores de la sociedad en quiebra 
•Nicaragua Lumber Product1 Co.•, para Junta de 
acreedoree QUe se verificará a las diez de la mañana 
del do1 de julio del corriente año. en el local del 
juzgado de este Distrito, con el objeto de rendir el 
informe de ley y nombrar Procurador Definitivo y 
Suplente. 

EDMUNDO PAOUAOA RIA!!, 
Procurador Provisional de la Quiebra 
de la Nicaragua Lumber Products Co. 

2 l 

Sentencias de Divorcio 
N9 22359-B/U N9 984675- ~ 4.84 
Corle de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, veintiocho de Mayo de mil nove
cientos sesenta.-Las ocho y veinte minutos 
de la maftana. 

f>or tanto: 

1 

N9 22377-B/U N9 983857 -<J 6.30 
Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, veintisiete de Abril de mil novecien
tos sesenta. --Lsa once de la maftana. 

Por tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos M.igistrados dije
ron: Se confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contraído por los setlores Eduar· 
do o Edgar Oóme1 Urbina y Nelly del So· 
corro Diaz, La gualda y cuidado de los 
menores Norma Elena y Edgar Antonio de 
la Luz, quedan eu poder de su madre seftora 
Nelly Diaz, conforme las voces de la escritu
ra. La ex· cónyuge queda sujeta a la restric 
ción del Art. 112 lnco 2o. C.-Anótese esta 
sentencia al márgen de la partida de malri· 
monios respecliva e inscríbase en lo~ Regis· 
Iros correspondientes. Cópiese. nolifíquese, 
públiquese, en La Gaceta líbrese la Ejecuto
ria de Ley y con teslimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 
fan. Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.-0. 
Ooussen, Secretario.-De conformidad con 
el Art. 430 Pr.1 el suscrito Secretario hace 
constar: Que esta sentencia fué votada por 
los sen.ores Magistrados· que la suscriben y 
por el sen.ar Magistrado Dr. Enrique Pefla 
Hernández, quien no la firma por estar au· 
senle.-Masaya, veintisiete de Abril de mil 
novecientos sesenla.-0. Ooussen, Srio, 

1 

Declaratorias de Hel'ederos 
N9 22373-B/U N9 978558 . <f. 3.22 
Wenceslao Roberto Mendoza Blandón, 

solicita se le declare junto Cándida Rosa 
Mendoza de Oonzález, Orlando José Mendo· 
za Blandón, Luis Enrique Mendoza Blandón, 
Oonzalina Mendoza Blandón y Mirian Men
doza Blandón, herederos bienes. derechos y 
acciones pertenecientes don Hilario Mendo· 
za. 

Oponerse término legal. 
juzgado de lo Civil del Distrito.- Estetr, 

catorce de Junio de mil novecientos sesenta. 
-0. Outiérrez.- Calixlo Outiérrez P., Srio. 

1 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los artos. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije
ron: Se confirma la sentencia~ consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfn· 
culo matrimonial contraído por los sen.ores 
juslino Sergio Bengoechea y Engracia Ro· 
driguez Blanco. La ex-cónyuge queda suje 
ta a la restricción del Arto. 112 inco 2o. C. 

1 Anótese e!lta sentencia al márgen de la parti-. No. 22367-B/U No. 976931 (,J 2.40 
da de matrimonios respectiva e inscríbase en 

1 
Manuel Arana solicita se le declare here· 

los Registros correspondientes. Cópiese, dero, junto con sus hermano3 Heliodorq y 
notiffqnese, públqiuese en La Gaceta, líbre-. francisco Arana, de su hermana Cándida 

1 
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Arana.-No seftala bienes: quien se crea con 
derecho, deduzca oposición. 

juzgado Civil de Distrito.-,.jinotepe, junio 
ocho de mil novecientos sesenta.- Sergio 
Oarda Q.-Leonidas Sánchez, Srio. 

l 

N9 22362-B/U N9 988831 (f2.70 
Angel Tórres, solicita decláresele heredero 

su madre Lucila Tórres, indica bien situado 
Paso Caballos, lindante: Norte, Playas; Sur, 
Estero Paso Caballos; Oriente, playa y Unea 
férrea; Occidente, Playa y Esterillas. 

Interesados opónganse. · 
juzgado Civil Distrito.- Chinandega, Ju· 

nio nueve mil novecientos sesenta.- Lea Ri· 
vera Lainez, Sria. 1 

N9 2230i-B/U N9 952495 43.60 
Juana Joaqufn Calero, solicita favor meno· 

res Marco Antonio, Pedro Pascual y Socorro 
Inés Joaquln, se les declare herederos su 
madre Amada Joaquín, bienes rústicos esta 
jurisdicción: a) cuarta parle indivisa, limita
das: Orif'nte, Virgilio Sánchez; Poniente, 
Tomás López; Norte, Eusebio Cruz; Sur, 
Mauricio Desiderio Aguirre. b) cuarta parte 
indivisa, Oriente, Hermenegildo Joaquln; 
Poniente y Sur, Marfa Mercado; Norte, Eu
sebio Moraga. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, treinta 

Mayo mil nov~cienlos sesenta.- Dr. R. Tapia 
Moncada.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

l:itacionee de Procesados 
N9 187 

1 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Julio Soza, de generales ignoradas, pa· 
ra que dentro del término de quiece dfas 
comparezca a éste despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
Homicidio en la persona de Daniel Suarez, 
quien fué de cincuenta anos de edad, de es· 
tado desconocido y del domicilio de Mali· 
guás b1jo apercibimientoo de declaráasele 
rebelde, elevar ésta causa a plenario y nóm· 
brarsele defensor de oficio, si no comparece. 

Se le recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares le de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a las diez y treinta 
minutos <le la manaua del dia catorce de Ju· 
nlo de mil novecientos sesenta. 

Es conforme. Matagalpa, catorce de ju
nio de mil novecientos sesenta.-H. Oonzá 
lez M., Srio. 1 

No. 186 
t Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Alfonso Argeftal, de generales ignora· 

das, para que dentro del término de quince 
dfas concurra al local de este juzgado a de· 
tenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cornetido en la persona 
de Antonio Sevilla Picado, quien fué viudo, 
agricultor y de la Comarca <le Lechecuagos, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a pleñario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece: 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denundar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de León, a los once dfas de Junio de mil no· 
vecientos sesenta.-: Franco. Meléndez O. -
Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.- León trece 
de Junio de mil novecientos sesenta. -Testa· 
do-los No Vale.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OfICIAL DU OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfa1, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla $ 0,20 Por trimeatre .• 4 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por 1eme1lre. • • 25.00 
Por me1 ••••.• • 5.00 Por afto. . • . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por aemestre USS 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la pabllcaclón de cll1~1. trea córdoba1, por ca
da puli;rada cuadrada de una ba1ta lrCI lnacrclone1. 

Por la publicación de avi101, edlcto1, cartde1 
1 dcmál documento• que ae publiquen de cualquier 
clHe que aean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente•; 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacloue1 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera • 

Toda publicación que ae baga debe de e.nvlarae a 
cata oficina una copla 1olamente, con 111 rupectiva 
Boleta Unlca. 

Por 1111a página, 1e1ent1. córdob11, la primera 'vez 
111 1lg11lente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anterlore1 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en 111 demál partea de la República en IH 
Adminl1traclone1 de RentH ó AgenciH f11cale1, 
11 1e tratara de edlcto1, avl101 o carte1e1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en IH Alfmlni11racione1 
de Renta• en 101 demb ca101. 

Adquirida por el lntereeado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 av1101, edicto• o 
carte\e1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicacic a 
1iempre que la boleta ut~ de acuerdo con la Tarif ... 
En otro1 ca1011 el lntere1ado preeentará o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta re1pectlva. 

' ' 
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